
           
 



 
 
 

Mataró, 3 de marzo de 2014 

 

Sr. Jordi Camps 

Director del periódico “A la última” 

Mª Ángeles Reno 

Lectora del periódico 

  

Apreciado Sr. Camps: 

Me pongo en contacto con usted porque no he podido evitar tener que dar mi opinión, 
del artículo del pasado domingo sobre la discriminación laboral, debido a la situación 
que hoy  en día vivimos.  

La crisis hace que la situación laboral sea generalmente precaria, pero para 
muchos trabajadores, dependiendo de la edad, estudios, sexo... Aun es peor. 
 
Vivimos en una discriminación laboral. 

¿POR QUÉ una persona de 50 años ya es mayor para trabajar? 

¿POR QUÉ es más difícil que contraten a una señora con hijos? 

¿POR QUÉ piden estudios hasta para ser barrendero? 

¿POR QUÉ piden experiencia a jóvenes que no se le ha dado la oportunidad de trabajar? 
 

 En conclusión, podemos razonar, que en este país en 
el que vivimos piden una formación excesiva para 
según qué puestos de trabajo. En general vivimos en un 
país con mucha discriminación laboral. 

Atentamente, 

Mª Ángeles Reno  

 
 



 
 
 
 
 
Estimados amigos, compañeros y hombres en general: 
 
 
Escribo esta carta para que reflexionéis sobre este tema que 
considero es muy importante pero que lo tenemos muy 
abandonado. 
 
Mi denuncia es para que entre todos pongamos toda nuestra ayuda 
y este problema se acabe. 
        
A ver que pensáis sobre mi preocupación, porque no es de 
ahora, es desde que tengo uso de razón. 
  
El trabajo de las madres, o digamos de todas las amas de casa… 

¿Por qué dejamos que el 99,99% del trabajo sea para ellas?... y 
además sin remunerar. 
 
Podemos hacer, y debemos, que esta balanza se incline al 
contrario. 
 
 
Un saludo 
 
Aurelio Sánchez 
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Sr. Director: 
 
Parece mentira que en el año 2014, los empresarios españoles 
sigan con la educación de antes .Y en las empresas consientan el 
mobbing y el racismo, la falta de respeto y los malos tratos. Aun 
habiendo hablado con ellos. 
 
Por comodidad o conveniencia delegan en personas con esas 
malas costumbres el control de las empresas. Para mí, racismo en 
el trabajo es cuando se trata a una persona diferente a otra en la 
misma función de trabajo. Mobbing es esto y, además, falta de 
respeto, reírse cuando te vienes abajo delante de todo el mundo, 
hoy digo blanco, mañana digo negro, tratarte de tonta, hablarte 
imponiéndose, etc. Lo más fuerte es la contestación de los 
empresarios diciendo que estamos un poco alteradas.  
 
 
Le saluda, 
 
Cati Zarza Hervas 
 
  

 

  



 
 
 
 
 
 
  

 

Mi reflexión sobre el racismo: 

 

Yo creo que el racismo no es bueno porque todas las 

personas se merecen ser tratadas igual.  

 

El racismo no lleva a ningún sitio, nos hace malas 

personas. 

 

 Las personas son personas, da igual su color de piel.  

 

Dolores 

 

  



 
 
 
 
 

 

Señores Empresarios: 

Actualmente, según me comentan varios conocidos, se sienten 
discriminados por exceso de trabajo. 
 
Cambios de turno  sin más explicaciones. 
Reducción de nóminas sin más. 
Deficiencias en el mantenimiento con el consiguiente peligro. 
Derechos adquiridos y se los han quitado, etc. 
  

Tengan en cuenta a su plantilla y su empresa será más productiva. 
 
Un saludo 
 
Atentamente, 
 

Emilio García 
 

  



Estimados compañeros: 
 
Escribo esta carta para dar mi opinión sobre la 
discriminación, ¿qué os parece a vosotros? 

 
¿Qué es la discriminación?  

Es una muestra más de la incapacidad 
humana. 

La discriminación es un modo de vida en la que 
un grupo de personas, viven en el odio y la 

intolerancia, no viven y no dejan vivir, puede 
ser desde discriminación 

por las razas, discriminación por alguna 
enfermedad, por discapacidad, por religión, por 

estatus social y por muchas más… 
 

 
 

 

Francisco Gutiérrez 



 
 
 
 
Apreciados compañeros: 
  
Os quiero hacer partícipes de un caso de discriminación vivido por 
una persona conocida. 
  
Es el de una chica de 30 años de Honduras, que se separó en su 
país con dos niños pequeños, y vino a España a trabajar. 
 
Está cuidando a una persona mayor, con todas sus facultades 
mentales. 
 
Pero esta persona nunca la ha tratado bien, por ser de otro país. 
Hasta el punto de decirle que es una inculta, y no sabe hacer nada 
porque es una indígena y viene de un país salvaje, y la trata con 
desprecio. 
 
Pide a sus hijos que la echen y le contraten a una española, cosa 
que sus hijos no hacen porque quieren arreglarle los papeles. 
 
Esta señora no se acuerda que emigró de Extremadura en los años 
60, con su marido y sus hijos. La muchacha se tuvo que venir sola, 
dejando a sus hijos al cuidado de su madre. 
   
Ya hace casi 5 años que está aquí, sin ver a sus hijos. 
 
No sé si es discriminación, étnica ,social o racial . 
Pero lo que sí sé que es: una falta de empatía total con esta chica . 

 Espero llegue a quien corresponda. 
   

        Un saludo,  
                                               
                                                    
         Margarita Gordillo  



 
 
 
 
 
Sr. Ministre de Treball,  
 
Em dirigeixo a vostè per expressar el meu desacord sobre la següent  
denúncia:  
 
La gent de més de 45 anys i els joves en edat de treballar no els vol ningú per 
treballar, a la gent gran li demanen joventut i als joves els hi demanen 
experiència .   
 
A casa meva hi ha de tot: un jove de 22 anys , una mare de 56 anys i un pare 
de 62 anys , i només treballa una persona i a aquesta persona li van dir  
que era massa vell per treballar. 
 
A la gent gran li diuen vella per treballar i el jove és massa jove.  El món del 
treball està atrapat en un cercle viciós i si no s’arregla, no tenim massa solució , 
ni per nosaltres ni per els que venen de fora. 
 
 
Als joves no els hi pots parlar perquè s’enfilen per les parets dels nervis.  
  
La gent gran agafa depressions i creu que no val per res. 
  
  
 

Atentament 

Montserrat Tarridas   
  

 
 
  
 

  



 
 
 
 
 
Esta carta va dirigida al señor José, dueño del restaurante El Gran 

Petic: 

Bueno mi carta es para denunciar un hecho que hace ya varios 
años presencié. 
 
Estando un día en un restaurante, llegó un hombre ciego con su 
perro guía y cuál fue mi sorpresa cuando el camarero le impidió la 
entrada a su perro.  A mi entender ese animal son sus ojos para esa 
persona, creo que eso es denunciable ante todo el mundo. 
 
No quería poner el nombre del restaurante para no darle publicidad 
pero así también se la doy pero en negativo. 
 
Bueno, aquí queda mi protesta, espero que no caiga en saco roto. 
 
 

Un saludo, 

 

Francisco Vázquez  Vivo 
 

 
  
 

  



 

 

Señor Ministro de Educación: 

 

 

Me dirijo a usted para hacerle saber un caso que ocurrió en un instituto 

de la ciudad donde vivo, sobre un acoso escolar. Los hechos ocurrieron 

en el mes de febrero.  Una menor sufría acoso desde que subía en el 

autobús escolar. La menor era de origen  ecuatoriano. Algunos 

compañeros le pegaban a la salida del colegio, no le dejaban entrar en 

el baño del instituto y no le dejaban sentarse en el autobús escolar. 

Tenía que ir de pie. Se quedaba hasta las cinco de la tarde para 

coger el autobús público. El padre pidió el cambio de centro, pero un 

informe del orientador del instituto lo desaconsejaba por entender que 

no había motivos para ello La menor se suicido en su casa.  Ahora sí 

tienen motivos...  

Espero que usted pueda intervenir y tomar cartas en el asunto  para que 

esto no volviera a pasar. 

 

Un saludo 

Rosa Araque 



 
 
 
 

Escribo esta carta a quien corresponda de la Administración. 
  
Estimado Sr./Sra: 
 

La falta de movilidad es un problema muy grave con repercusiones 

en muchas facetas en la personas. Implica no poder desplazarse, no 

poder comer solo, no poder visitar a un amigo, no ir al cine, no poder 

hacer la compra, no poder salir a pasear... Las personas que 

necesitan silla de ruedas o bastones precisan de unos espacios 

mínimos para poder maniobrar. Esto no implica obligatoriamente 

mayor superficie, sino una adecuada distribución, un mobiliario 

adaptado y práctico. Pero no es suficiente con adaptar la casa del 

discapacitado, sino que es imprescindible que todos los edificios 

tengan fácil acceso, públicos y privados, que todas las calles tengan 

los rebajes pertinentes en las aceras, que los pavimentos sean 

antideslizantes, que los ascensores quepa la silla de ruedas. La 

administración debe controlar que se cumplan las normas. 
 

Saludos.    Una ciudadana 
 

Antonia González 
 
 

P.D: Somos personas: todos iguales, todos diferentes 
 

  


